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En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por la  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra la sociedad JOSE CORTES  S.A.S., agotado como se 

encuentra el término otorgado al demandado para proponer excepciones, sin que 

se hiciera manifestación alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución, 

conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, 

que en su tenor literal establece:  

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena 

en costas 

 

(…) 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

Atendiendo lo anterior, se ordena continuar con la ejecución del proceso en los 

términos del mandamiento de pago, debiéndose presentar la liquidación del 

crédito por las partes, en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Costas a cargo de la parte ejecutada. Las agencias en derecho se impondrán en 

cuantía de UN MILLÓN DE PESOS   ($1.000.000). Se ordena que por secretaria 

se proceda a la liquidación de costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DISPONER continuar con la ejecución adelantada en contra la 

sociedad JOSE CORTES  S.A.S. identificado con Nit. 890931848-2, y a favor de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A.,  hasta obtener el cumplimiento de la obligación descrita en el 

auto interlocutorio (mandamiento de pago) del 28 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la presentación de la liquidación del crédito por las partes, 

en los términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada. Las agencias en derecho se 

impondrán en cuantía de UN MILLÓN DE PESOS   ($1.000.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

   La Juez,        

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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MONICA PEREZ MARIN 

Secretaria 
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